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ESCRITURA NUMERO: CUATRO MIL CUATROCIENTOS NÓVENPAPer
a

(No. 4494) 0 /

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

PARCIAL DEL ESTATUTO

SUPERDEPORTE COMPAÑÍA LIMITADA

CAPITAL ANTERIOR: US $ 3' 228.000, 00

|

AUMENTO: US $3 404.000,00

CAPITAL ACTUAL: US $ 4'332.000,00

DI: 3 COPIAS

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecisiete de

agosto del “año dos mil cinco, ante mí Doctor ROBERTO

SALGADO SALGADO, NOTARIO | TERCERO del Cantón Quito,

comparecen, por una parte, el señor Rodrigo Xavier

Ribadeneira Parducci, en su calidad de Presidente; y, por

otra parte el señor Fausto Fernando Corral Albán, en su

calidad de Gerente General de la compañía SUPERDEPORTE

COMPAÑÍA LIMITADA.- Los comparecientes son ecuatorianos,

de estado civil soltero el primero y casado el segundo,

mayores de edgd, y domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse a quienes de
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conocerlos doy fe.- Bien instruidos por mí el Notario, en

el objeto y resultados de esta escritura que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo

a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente: Señor Notario: En su

Registro de Escrituras públicas sírvase incorporar la

siguiente de aumento de capital y reforma parcial del

estatuto que ocurren en "SUPERDEPORTE CIA. LTDA”, PRIMERA:

Comparecientes.- Comparecen los señores Rodrigo Xavier

Ribadeneira Parducci y Fausto Fernando Corral Albán en sus

calidades de Presidente y Gerente General de la compañía

SUPERDEPORTE CIA. LTDA. Los comparecientes son

ecuatorianos, soltero el primero y casado el segundo,

mayores de edad, y domiciliados en esta ciudad de Quito.

La compañía es nacional y con domicilio en esta ciudad de

Quito. SEGUNDA:  Antecedentes.- a) La compañía donde

ocurren estos actos societarios es "SUPERDEPORTE CIA.

LTDA.". Se constituyó mediante escritura pública de trece

de enero de mil novecientos noventa y nueve, en la

Notaría Décimo Octava del Cantón Quito. Se inscribió en

el_-Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintidós de

Aza de mil novecientos noventa y nueve, bajo el número

seiscientos treinta y tres, Tomo ciento treinta. b)Sus

últimos actos societarios son el aumento de capital a la

suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la reforma al

estatuto, mediante escritura pública celebrada el ocho de

septiembre de dos mil tres, en la Notaría Tercera del  
 

 



  
   

   

  

NOTARIA
TERCERA

 

 

  

 

mil trescientos treinta y cinco, Tomo ciento trei)

cuatro. Cc) La Junta Universal de socios de esta cg

celebrada el veintiuno de junio de dos mil

resolvió lo siguiente: c. Uno Aumentar el capita

mediante ?compañía, la utilización de las siguientes

acordadas en dicha junta. El aumento se hace

suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USD. 404.000), de mánéra ques con el

capital actual de TRES MILLONES NOVECIENTOS VER TIOCHO

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(USD.

3'928.000,00) el capital de la misma llegue a la suma

de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' AMÉRICA: (USD.

54'332.000,00). c.Dos. Realizar la reforma pari lal al

Estatuto de la compañía, según el texto que se incorpora

mas adelante. TERCERA: OBJETO.- Con estos antecedentes,

en las calidades en quese presentan, los comparecientes

proceden a ejecutar dichos actos societarios. En

consecuencia, a partir de la inscripción de estos actos

societarios en el Registro Mercantil, se considerarán en

plena vigencia el nuevo capital social y la reforma

parcial del Estatuto de “SUPERDEPORTE CIA.  LTDA.”.,

CUARTA: El cuadro referente al aumento de capital es el

siguiente:
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SUPERDEPORTECIA. LTDA.
APROBADO MEDIANTE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 21 DE JUNIO DE 2005

Socios CAPITAL CAPITAL

ACTUAL SUSCRITO

EN EL

AUMENTO

Compañía Allegro Ecuador S.A. S 3.849.440 395.920
Rodrigo Ribadeneira P. 39.280 4,040

Fausto Corral AlbanY 39.280 4.040

TOTAL 3.928.000 404.000

/

PRESIDENTE

CAPITAL PAGADO RESERVA CAPITAL NUMERO DE %

CON CAPITALIZACIÓN LEGAL TOTAL PARTICIPA-

DE UTILIDADES DE AÑO INCLUIDO EL CIONES

2004 AUMENTO

392.000 3.920 4.245.360 4.245.360 98%

4.000 40 43.320 43320 1%

4.000 40 43.320 43320 1%

/ 400.000 4.000 4.332.000 4.332.000, 100%
E 7 Y

/

GERENTE GENERAL
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 QUINTA: ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE

COMPAÑÍA "SUPERDEPORTE CIA. LTDA.” REALIZADA,

VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL CINCO. En el Dist

Metropolitano de Quito, Jo veintiún días del m s/

junio de dos mil cinco, siendo las nueve horas

los socios de "SUPERDEPORTE CIA. LTDA”, bajo la siguiente

distribución.

socios REPRESENTACIÓN No. de

Participaciones

Compañía Allegro Ecuador S.A. Fausto Corral A. 3849440 >”

Rodrigo Ribadeneira Parducci Personal 39.280 á

Fausto Corral Albán Personal 39.280

TOTAL 3' 928.000

Preside la sesión el Presidente, señor Rodrigo Xavier

Ribadeneira Parducci. Actúa como secretario ad-hoc.el Dr.

Alex Paz y Miño A., a petición de los socios: El

Presidente solicita al secretario verifique el quórum de

instalación. El secretario informa que se encuentra

presente el cien por ciento del capital de la compañía.

El Presidente pide a los socios si aceptan instalarse en

junta universal, y los socios así lo aceptan. El

Presidente declara universal a esta Junta. El Presidente

somete a consideración el siguiente orden del día: Uno:

Resolución sobre el aumento de capital de la compañía.

Dos: Resolución sobre la reforma parcial al Estatuto de

ri
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la compañía. Una vez aprobado el orden del día, se pasa a

tratar punto por punto: PUNTO UNO: Resolución sobre el
 

aumento de capital de la compañía.- El Presidente de la

compañía, Rodrigo Ribadeneira Parducci propone que esta

Jdunta resuelva sobre "el aumento de capital de la

compañia. Para el efecto, en su calidad de socio de la

compañía, propone que se apruebe la siguiente moción: Que

la compañía aumente su capital social a la suma de CUATRO

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.S 10332009100), mediante

la utilización de las siguientes fuentes:

Reserva legal, hasta la suma de: US. 4.000

Capitalización de utilidades

del ejercicio dos mil cuatro, hasta la suma de: US. 400.000

Capital actual Us. 3.928.000

TOTAL US. 4.332.000 /

La moción es aprobada por los socios por unanimidad. De

inmediato el Presidente presenta el cuadro que contiene

el aumento, el cual, también, es aprobado por unanimidad.

Con esto, se ratifica la decisión de reinvertir las

utilidades por el ejercicio dos mil cuatro adoptadas en

la junta anual. los socios autorizan al Presidente y

Gerente General modificar las cuantías de las fuentes

según las recomendaciones de la Superintendencia de

Compañías, sin cambiar la cifra final del capital social,

para lo cual también quedan autorizados a utilizar la

fuente aporte en numerario que se pagará en efectivo   
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considerará legalizado sin necesidad delsunaornpaya ns n

de socios. Así se aprueba por unanimidad. Un ejemplaf del

cuadro de aumento de capital se incorporará la

Bas

 

escritura. a escritura de aumento  concyrrirán

Presidente y Gerente General. Así se aprueba por

unanimidad. PUNTO DOS: Resolución sobre la ¿reforma

parcial_ al Estatuto de la compañía. El Presidente
 

presenta un proyecto de reforma parcial al estatuto de la

compañía. El Secretario Ad-Hoc lee el proyecto del reforma

parcial al estatuto, el Gual es aprobado por unanimidad

sin modificación alguna. El nuevo, estatuto estará"vigente

a partir de la inscripción delaescritura que contenga

los actos societarios: aprobados por esta 3untá. El

original que contiene el texto¿de aprobación de la

reforma parcial al estatuto se agregaráal'-Libro de Anexo

de Actas de la Compañía. Una- copia seagregará como

documento habilitante a la escritura pública quecontenga

estos .actos societarios. Sin más de que tratarse, se

levanta la sesión a las diez horas treinta minutos, «Luego

de un receso durante el cual es redactada esta acta, la

misma que es aprobada ¡por todos los socios por

unanimidad. (EF)PRESIDENTE, (F) SECRETARIO AD-HOC, SOCIOS:

(EF) Compañía Allegro Ecuador S.A. GFausto Corral Albán,

(F) Rodrigo Ribadeneira Parducci, (EF)Fausto Corral Albán.

SEXTA: REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA

SUPERDEPORTE CIA. LTDA., APROBADA EN LA JUNTA UNIVERSAL

DE SOCIOS DE VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL CINCO. El
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artículo cinco dirá: Artículo Cinco.- CAPITAL SOCIAL.-

El capital social de la compañía es de US. 4' 332.000

(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) US. 4'332.000, dividido

en cuatro millones trescientas treinta y dos mil

participaciones de un dólar cada una, iguales,

acumulativas e indivisibles. Hasta aquí la reforma

parcial al estatuto aprobada en la Junta de veintiuno de

junio de dos mil cinco. (E) PRESIDENTE, (EF) GERENTE

GENERAL. SEPTIMA: Constancias Legales. a) Se acompañan 

los nombramientos de los comparecientes. b) Todos los

socios son ecuatorianos. Cc) El aumento de capital se

hace, por resolución de la invocada Junta universal de

socios, aplicando el derecho de preferencia de los

socios. d) El Gerente General declara bajo Juramento que

la compañía, a la fecha, no mantiene contrato alguno con

el Estado. El señor Notario se servirá añadir a las demás

cláusulas de estilo. (Firmado), Dr. Alex Paz y Miño A.,

matrícula número cuatro mil cuatrocientos treinta y siete,

del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas

sus partes. Para la celebración de la presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del caso

y leída que les fue a los comparecientes íntegramente por

mí el Notario, se ratifican en ella y firman con migo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.
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c.C. 170 384 895-0O,

7
Fausto Fernando Corral Albán
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Quito, agosto 16 del 2004

Señor /

Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci /
Ciudad.-

De mi consideración:

La Junta niversal de Socios de la Compañía * SUPERDEPORTE CIA.

LTDA.”, realizada en este día 16 de agosto del año 2004, tuvo el acierto de o
elegírle a usted, PRESIDENTE por un período de tres años.

Sus atribuciones constanÁn el artículo CATORCE de los Estatutos de la
Compañía.

En ausencia del Gerente General, Usted tiene la representación legal, judicial
y extrajudicial de la compañía.

La compañía se constituyó el 13 de enero de 1999, ante el Notario Décimo
Octavo del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo

Cantón, el 22 de marzo de 1999, bajo el número 633, Tomo 130; Realizó un

aumento de capital y reforma integral de estatutos el 28 de agosto del 2002,
mediante escritura otorgada ante la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito co
y se inscribió en el Registro Mercantil el 4 de diciembre del 2002

   
Atentamente,

Lic. Francisco Ribadeneira Suárez

SECRETARIO AD-HOC

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha, acepto
la elección de PRESIDENTE de la compañía “SUPERDEPORTE CIA.

LTDA.”, Quito, a 16 de agosto del 2004, Lon esta techa quega20163 el present

documento baje efdo 3 gel DD

de Nombramientos TOMO.carinannoannoaanaaas

Quito,a..15.D1C.2004ea-

REGISTRTBD»Le

HaroSá tr<
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180 - 0125 1709898950
NUMERO CEDULA

RIBADENEIRA PARDUCTCÍ RODRIGO XAV)ER
ó APELLIDOS Y NOMBRES -
PICHINCH QUITO
PROVINE Aba

BENALCAZAR :
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Quito, julio 24 del 2003 |

 

. ÉQQSTTO - ECU ; h

Señor orCUADOli
Fausto Fernando Corral Albán

Ciudad.-
y na. e

Ls j Vviuuvu í

De mi consideración:

La Junta Universal de Socios de la Compañía “ SUPERDEPORTE
LTDA.”, realizada en este día 24 de julio del año 2003, tuvo el acig
elegirle a usted,GERENTE GENERALpon período de tres años.

Sus atribuciones constan en el artículo TRECE de los Estatutos

Compañía.

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

La compañía se constituyó el 13 de enero de 1999, ante el Notario Décimo

Octavo del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo
Cantón, el 22 de marzo de 1999, bajo el número 633, Tomo 130; Realizó un

aumento de capital y reforma integral de estatutos el 28 de agosto del 2002,
mediante escritura otorgada ante la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito
y se inscribió en el Registro Mercantil el 4 de diciembre del 2002

  Atentamente, NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUÉ iv
comormidad con lo dispuesto en el ar
ta Ley Notarial doy do; FICO Ju     

  

 

  

Lic. Francisco Ribadeneira Suárez

SECRETARIO AD-HOC

Para los fines legales pertinentes, dejoVOMStIrAR ente “PRcha, acepto
la elección de GERENTE GENERAL de la compañía “SUPERDEPORTE
CIA. LTDA.”, Quito, a 24 julio del 2003.

AAA)
Fausto Fernando Corral Albán

C.C. 170223951-6
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13205 y De los Cerezos, se reúnen los socios de "SUPERDEPORTE CIA. LTDA”,

la siguiente distribución. Y

socios REPRESENTACIÓN No. de
Participaciones

Compañía Allegro Ecuador S.A. Fausto Corral A. 3'849.440

Rodrigo Ribadeneira Parducci Personal 39.280

Fausto Corral Albán Personal 39.280

TOTAL 3'928.000 |
|

Preside la sesión el Presidente, señor Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci. Actúa

. como secretario ad-hoc el Dr. Alex Paz y Miño A., a petición de los socios.

El Presidente sofícita al secretario verifique el quórum de instalación. El secretario

informa que se encuentra presente el cien por ciento del capital de la compañía. El

Presidente pide a los socios si aceptan instalarse en junta universal, y los socios así lo

aceptan. El Presidente declara universal a esta junta.

El Presidente somete a consideración el siguiente orden deldía:

1. Resolución sobre el aumento de capital de la compañía.

2. Resolución sobre la reforma parcial al Estatuto de la compañía.

Una vez aprobado el orden del día, se pasa a tratar punto por punto:

PUNTO UNO: Resoluciónaumentocapital compañía.- El Presidente
de la compañia, Rodrigo Ribadeneira Parducci propone que esta Junta resuelva sobre

el aumento de capital de la compañía. Para el efecto, en su calidad” desocio”dela”

compañía, propone que se apruebela siguiente moción: ON

Que la compañía aumente su capital social a la suma de CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (USD.$ 4'332.000,00), mediante la utilización de las siguientes fuentes: -

Reserva legal, hasta la suma de: . US. 4.000.00

Capitalización de utilidades

del ejercicio 2004, hasta la suma de: US, 400.000.00

Capital actual US. —3.928.000.00

TOTAL US. —4.332.000.00

 



o

..La moción es aprobada por los socios por unanimidad. De inmediato el Presidente

presenta el cuadro que contiene el aumento, el cual, también, es aprobado por

unanimidad.

- Con esto, se ratifica la decisión de reinvertir las utilidades por el ejercicio 2004

adoptadas en la junta anual.

Los socios autorizan al Presidente y Gerente General modificar las cuantías de las
fuentes según las recomendaciones de la Superintendencia de Compañías, sin

cambiar la cifra final del capital social, para lo cual también quedan autorizados a

utilizar la fuente aporte en numerario que se pagará en efectivo antes de celebrarse la

escritura. El nuevo cuadro se considerará legalizado sin necesidad de una nueva

reunión de socios. Así se aprueba por unanimidad. Un ejemplar del cuadro de

aumento de capital se incorporará a la escritura.

A la escritura de aumento concurrirán Presidente y Gerente General. Así se aprueba
por unanimidad.

PUNTO DOS: Resoluciónparcialcompañía.- El
Presidente presenta un proyecto de reforma parcial al estatuto de la compañía. El

Secretario Ad-Hoc lee el proyecto de reforma parcial al estatuto, el cual es aprobado

por unanimidad sin modificación alguna. El nuevo estatuto estará vigente a partir de la
inscripción de la escritura que contenga los actos societarios aprobados por esta

junta. El original que contiene el texto de aprobación de la reforma parcial al estatuto

se agregará al Libro de Anexo de Actas de la Compañía. Una copia se agregará como
documento habilitante a la escritura pública que contenga estos actos societarios.

Sin más de que tratarse, se levanta la sesión a las diez horas treinta minutos, luego de

un receso durante el cual es redactada esta acta, la misma que es aprobada por todos
los socios por unanimidad.
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SUPERDEPORTECIA. LTDA.
APROBADO MEDIANTE JUNTA UNIVERSAL DE 50OCIOS DE 21 DE JUNJO DE 2005

CAPITAL: CAPITAL PAGADO RESERVA CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJESOCIOS CAPITAL,
ACTUAL. SUSCRITO; CON CAPITALIZACIÓN LEGAL TOTAL. PARTICIPA-

ENEL -- DE UTILIDADES DE AÑO INCLUIDO EL. CIONES
AUMENTO: 2004 AUMENTO

Compañía Allegro Ecuador S.A. 3.849.440 395.920 392.000 3.920 4.245.360 4.245.360 98%
Rodrigo Ribadeneira P. 39.280 4.040 4.000 40 43.320 43.320 1%

Fausto Corral Alban 39.280 4.040 4.000 40 43.320 43.320 1%

TOTAL 3.928.000 404.000 400.000 4.000 4.332.000 4.332.000 100%
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REFORMA PARCIAL AL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SUPERDEPORTECIA.
LTDA., APROBADA EN LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 21 DE.
2005. pa

   

 

El artículo cinco dirá:

dólar cada una, iguales, acumulativas e indivisibles.

Hasta aquíla reforma parcial al estatuto aprobada en la Junta de 21 de junio de'

Ari
PRESIDENTE GERENTE GENERAL

 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON Qu
numeral cinco del Artículo dieciocho de la!
que la copia que amecede. que constalojas. es reproducción exacta 2005documento presentada antesuscrito. Y AG0 2
Ouro a.

TO:e acuerdo con el
ey Notarial CERTIFICO:de ME

 

 

  



 

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO OTORGADA POR

SUPERDEPORTE CÍA. LTDA., SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO,

 

 e e A AO
A QUITO - ECUADOR

  



CAI EZ
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Anibal

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, en la Resolución

No. 05.Q.13.3627, de fecha cínco de septiembre del año dos mil cinco,

tomo nota de lo resuelto en su Artículo Segundo, de la aprobación de la

escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos de la

Compañía SUPERDEPORTE CIA. LTDA., al margen de esta escritura

matriz de Aumento de Capital y Reforma Parctal de Estatutos de esta

compañía, otorgada ante el suscrito Notario, el diecisiete de agosto del año

dos mil cinco. Quito, a quiuce de septiembre del añío dos mil cinco.-

 

 

 

MA NT



Dr. Enrique Díaz Ballesteros
co” 10033

PS

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE SUPERDEPORTE

 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 13 de Enero de 1999; la

Resolución de la Superintendencia de Compañías número

05.0.13.3627, de fecha 05 de Septiembre del 2005, que

Aprueba el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de

” la referida Compañía.- Quito a, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL CINCO.

  



 

DEL CANTÓNQUITO
e

 

ini

AA ES:

Z.ÓN: Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.LJ.
TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE Y SIETE del SR. INTENDENTE DE

COMPAÑÍASDE QUITOde05deseptiembre del 2.005, bajo el número 2499 del Registro
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 633 del Registro
Mercantil de veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs 991, Tomo 130.-

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO
DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "SUPERDEPORTE

CIA. LTDA.", otorgada el 17 de:agost SEDO0Santeel Notario TERCERO del Distrito

Metropolitano de Quito, n BA¡SALGADO SALGADO.- Se da así

  
    

  

    

  

  

  

cumplimiento a lo dispu la citada Resolución, de
3, de 1975, publicado en el

“acto para conservarlo por

otó en el Repertorio

) dos mil cinco.- EL

YB sÉCATRa
| RCANTIL

Registro Oficial 878 dé
seis meses, según lo/6

RG/lg.-

 


